
Jueves 4 octubre 1990

Madrid, 26 de septiembre de 1990.-EI Director general, José Angel
Azuara Salís.

BüE núm. 238

RESOLUCION de 27 de agosto de 1990. de la lJniversidad
de Cantabria, por la que se convoca concurso de (raslados
para la provisión. de vacantes en la Escala AdminÍ5tralira
de la C./niversidad de Can/abria,
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II. Puestos
Los puestos de trabajo que deben solicitarse son los que se detallan

en el anexo I. Para acceder a cuulquiera de los puestos de trabajo los
concursantes habrán de reunir los requisitos de grupo y Cuerpo o Escala
que se scfiala en el anexo 1.

IIJ. Valoración

La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de
trabajO se efectuará con arreglo al sigUiente baremo:

l. i\-'féritos especificas: La valoración máxima parcial para cada uno
de los mentos especítlcos que se expresan para cada puesto de trabajo

UNIVERSIDADES

Vacantes puestos de trabajo en esta Universidad, cuya provisión se
estima ineludible en atención a las necesidades del servicio,

Esta Universidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto. modificada por la Ley 23/1988. de 28
de julio; anículo lO del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero ((<Boletín
Oficial del Estado» del 16), y artículo 215 del Real Decreto 124611985,
de 25 de mayo, por e! Que se aprueban los Estatutos de la Universidad
de Cantabria, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se re!acío·
nan en el anexo 1 de esta Resolución con arreglo a las siguientes bases
de la convocatoria.

I. A.spirantes

1. Podr:in tomar parte en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o Escalas
clasificados en el grupo C, incluido en el articulo 25 de la Ley 30/1934,
de 2 de agosto, con excepción del personal docente e investigador.
saOltario, de Correos y TelecomUnicaciones y de Instituciones Peniten
ciarias.

2. Podrán tomar pane en el presente concurso los funcionarios que
se encuentren en servicio activo, servicios especiales, servicio en
Comunidades Autónomas y excedencia voluntaria.

3. Deberán participar en esta convocatoria los funcionarios que
presten servicios en este Organismo y se encuentren en excedenCIa
forzosa, los procedentes de la situación de suspenso una vez extinguida
la sanción y los que se hallen comprendidos en la situación que se
contempla en la disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo
segundo, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

4. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán panici~

par siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión
del ultimo destino obtenido, salvo las excepciones a que se refiere el
apaI1ado F del artículo 20 de la Ley 3011984, de 2 de agosto. modificado
por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
podrán participar si llevan dos años en dicha situación.

6. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en e~te conc,'..:.rsv, 31
en la fecha de publicación de esta convocatoria han transcumdo dos
años desde su transferencia o traslado.

7. Están obligados a tomar parte en este concurso los funcionarios
con destino provisional en esta Universidad, debiendo solicitar todos los
puestos de trabajO que se convoquen y que no excedan los niveles del
interv2.lo correspondiente al. grupo en que üguren ciaslÍicados sus
Cuerpos o Escalas.

RESOLUCION de 16 de agosto de 1990. de la Unhwsidad
de Las Palmas de Gran Canaria, por la que se corrigen
errores al anexo I de fa de 11 de junio de 1990, por fa que
se convocan concursos para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Padecido error en la publicación de! anexo I de la Resolución de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, de, fecha 11 de junio de
1990 (<<Boletin Oficial del Estado» de 18 de Julio), por la Que se
convocan concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios. a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En t:i concurso número 18, página 20837, del citado anexo 1, donde
dice: «Actividades a desarrollar: Impartir docencia en Proceso Digital de
Señales», debe decir: «Actividades a desarrollar: Impartir docencia en
Proceso Digital de Señales y Proceso Digital de Imágenes».

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de agosto de 1990.-EI Rector,
Francisco Rubio Royo.

RESOLL'CION de 26 de septiembre de 1990, del Centro de
Investigaciones Energéticas, .\ledioambienrales y Tecnoló
gicas. por la que se anuncia el lugar donde se enCll((ntran
expuestas las /islas de admitidos y excluidos del concurso
de méritos convocado el 26 de julio de 1990. para prol'isión
de cuatro puestos de trabajo de Ingenieros Tecnicos con
persona! laboral contratado para ejecución de proyectos
determinados.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

2.2 Por tener experiencia en el tratamiento de desarrollos informá~

ticos y estadísticos de la Seguridad Social, I punto por año completo de
servicios, hasta un máximo de 7. puntos.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación de
los cursos que se detallan a conünuución, sobre materias directamente
relacionadas con las funciones propias del puesto:

Ofimática Básica: 1 punto.
- Base TTT Plus: 1 punto.
- Gestor de Base de Datos, nivel program;;¡ción: 2 puntos.

4, Anrigüedad: Se valorará a razón de 0,30 puntos por cada año
completo de servicios en la Administración, hasta un máximo de 3
puntos.»

Madrid, 2 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 29 de noviembre
de 1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes para panicipar en el
COAcurso de méritos convocado el 26 de julio de 1990. anunciado en el
(Boletín Oficial del Estado» de 25 de agosto, para proviSión de cuatro
puestos de trabajo de Ingenieros Técnicos, con personal laboral contra~

tado para la ejecución de proyectos determinados,
Esta Dirección General, en uso de las competencias delegadas por

Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Industria y Energía, de
26 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), y de
conformidad con lo establecido en el, punto _,ll de las bases de dicho
concurso, hace publico, para general conOCImIento, que la lista provlsio~

nal de admitidos y excluidos del mismo, se encuentran expuestas en los
tablones de anuncios de este Organismo, avenida Complutense, 22,
28040 Madrid, y ~n el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, calle ~1arques de Monas·
terio, 3, de Madrid. , . '

Contra dicha lista provísJOnal podra formularse escrito de reclama~

ción ante esta Dirección General, en el plazo de diez dias contados a
partir del siguiente al de la publicación de la píesente Resolución en el
(~Boletín Oficial del Estado», para subsanación de los errores u omisio~

nes que pudiera contener la misma, pasado el cual ser:i elevada a
definitiva.

ORDEN de 2 de octubre de 1990 por la que se corrige la
de 13 de septiembre de 1990 por!a que se convoca concurso
para la provisión de puestos de trabajo en la Administra·
ción de la Seguridad Socia/.

Advertido error en la página 28111, columna segunda, en el apartado
<dI. Baremo B (Asesor Técnico, nivel 3, tipo 3»), después del segundo
punto debe insenarse la pagina que se adjunta

«2. Va!oración del trabajo desarro!iado:
2.1 Por tener experiencia en el seguimiento de las Entidades

Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, hasta un máximo
de 4 puntos, distribuidos de la forma siguIente:

Experiencia en el seguimiento de la gestión de prestaciones económi
cas del Regimen Especia! de Trabajadores del Mar, 0,5 puntos por año
completo de servicios, hasta un máximo de 1 punto.

Experiencia en el seguimiento de recaudación de la Seguridad So·
cial, 0,5 puntos por año completo de servicios, hasta un máximo de 1
punto;

Experiencia en el seguimiento de los programas de información y
atención al ciudadano en el Sistema de la Seguridad Social, 0,5 puntos
por año completo de servicios, hasta un máximo de 1 punto.

Experiencia en el seguimiento de la ejecución presupuestaria de la
Seguridad Social, 0,5 puntos por año completo de servicios, hasta un
máximo de 1 punto.
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